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ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

"n6fit,&cl.ón, &auca� �� �,f.CMI, � 

PREESCOLAR • PRIMARIA • BACHILLERATO 
Autorizado por la Secretaría de Educacíón de Tunja, según Res. No.026 de enero de 2006 

Nlt: 900.075.948•3 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO No. 014 DE 2023 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO GRAN COLOMBIANO 
BÚHOS EDITORES L TOA. identificado con NIT: 900.344.848-1, representado legalmente por 
MARÍA BÁRBARA FAJARDO identificada con C.C No.40.026.341 de Tunia-Bovacá 
ELABORACION Y SUMINISTRO DE DIPLOMAS PARA BACHILLER TECNICO, BACHILLER 
ACADÉMICO, ACTAS DE GRADO, Y CARPETAS PORTA-DIPLOMAS PARA GRADUACIÓN DE 
BACHILLERES 2023 
$ 3.284.400.00 
A partir de la suscripción del acta de inicio del contrato hasta el 1 de diciembre de 2023. 
(8 días). 
22 de noviembre de 2023 

No. 71 del 14 de noviembre de 2023 

No. 69 del 22 de noviembre de 2023 

Los abajo firmantes damos fe del inicio del contrato referenciado. 

SUPERVISOR, 

l\k-�FW/1,� ELS MARIA ALV REZ . R�
Auxil ar Administrati o 
e.e 0.032.412 de Tunja

CONTRATISTA, 

BÚHOS EDITORES LTDA. 
NIT. 900344848·1 

Y/O MARÍA BÁRBARA FAJARDO 
e.e 40.Q26.341 de Tunja

Carrera 5ª Na.4D-85 Sur Interior. Barrio Antonia Santos. Tunja Celular: 314 2416245 
Correo electrónico: secretaria@gim11asiograncolombia11o.ed11.co 



ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

"� &�b.wi. @� @� � 
PREESCOLAR • PRIMARIA - BACHILLERATO 

Autorizado por la Secretarla de Educación de Tunja, según Res. No.026 de enero de 2006 
Nit: 900.075.948-3 

CONTRATO 014 DE 2023 
SERVICIO DE ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE DIPLOMAS, ACTAS Y PORTADIPLOMAS

PARA GRADUACIÓN BACHILLERES 2023 DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO 
GRAN COLOMBIANO 

(RÉGIMEN ESPECIAL· CONTRATACIÓN INFERIOR A 20 SMMLV Decreto. 4791 de2008 - Dec,eto. 1075de 2015-
Ley 715 de 2001, Dec,eto 1062 de 2015 y Manual de Contratación de la Institución) 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ GALINDO, mayor de edad, identificado con C.C No.7.163.304 de Tunja en
mi condición de Rector de la Institución Educativa Gimnasio Gran Colombiano de Tunja, calidad que 
ostento mediante nombramiento en propiedad de conformidad con el Decreto No.004 del 04 de enero de 
2011, emanado de la Secretaría de Educación Municipal, quien para efecto de este contrato se 
denominará LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO GRAN COLOMBIANO o EL CONTRATANTE, y 
por la otra parte la Empresa BUHOS EDITORES L TOA . identificado con NIT: 900344848-1, representado 
legalmente por MARIA BARBARA FAJARDO identificada con e.e No.40.026.341 de Tunja-Boyacá, 
domiciliado en la Calle 57 No.9-36, Barrio Santa Rita de Tunja teléfono 3144115024, quien para efecto de 
este contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios para la Institución Educativa Gimnasio Gran Colombiano, bajo las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE DIPLOMAS PARA
BACHILLER ACADÉMICO, BACHILLER TÉCNICO, ACTAS DE GRADO, Y CARPETAS PORTA
DIPLOMAS PARA GRADUACIÓN DE BACHILLERES 2023, de acuerdo a las siguientes 

t i ti fd d I t fi h té carac er s cas y can I a es en a s1guien e 1c a cmca: 
ITEM DENOMINACION 

1. Diploma de Bachiller, tamaño 35 x 25 cm, en pergamino de 
180 gramos (según diseño), con fondo de seguridad, escudo 
de Colombia repujado, escudo de la Institución Educativa a 
color v caliarafía láser 

2. Actas de Bachiller tamaño 33 x 23 cm, en papel bond de 75 
ciramos impresas a 4 tintas (dos por cada bachiller) 

3. Carpetas porta diplomas en cuero sintético pasta dura, color 
rojo bicolor, con escudo y nombre de la Institución 
Educativa estampado, con esquineras y bolsillo 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 2023

CANTIDAD 
92 

184 

92 

Esta necesidad hace parte del Plan Anual de Adquisiciones 2023 y de acuerdo con las especificaciones 
técnicas del objeto a contratar, el servicio se encuentra dentro del Clasificador de Bienes y Servicios de 
1 N 

. 
U "d UNSPSC I d"fi "ó as ac1ones íll as , con a s1au1ente co I cae, n: 

CODIGO COOIGO CODIGO CLASE
SEGMENTO FAMILIA 

60000000 60100000 60101600 
82000000 82120000 82121500 

CODIGO NOMBRE 
PRODUCTO PRODUCTO
60101606 Diplomas 
82121507 Impresión de 

Papelería 
CLAUSULA SEGUNDA.- DE LAS OBLIGACIONES 2.1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato{.,t,�
suministrando oportunamente los elementos relaciona?os anteriormente,_ dentro del pl�zo � las 
condiciones que le indique la Institución Educativa. 2.2 Ajustarse en su totalidad a las espec1ficac1ones 
técnicas exigidas por la lnstitución.2.3. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema Integral de 
Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, de conformidad con lo estipulado en la Ley 789 
de 2002, el Decreto 1273 de 2018 y demás normas concordantes, deberá aportar copia de la planilla que 
acredite el pago. 2.4 Sustituir cualquier elemento entregado que no se encuentre a satisfacción del 
Supervisor. 2.5 EL CONTRATISTA asumirá cualquier sanción que pudiere serle impuesta a la Institución 
Educativa por cualquier violación de la Ley en la ejecución del contrato.2.6. El CONTRATISTA prestará 
los servicios de manera independiente, esto es, sin subordinación laboral; en todo caso y para todos los 
efectos se entiende que el personal requerido por el contratista para la ejecución del contrato, por ninguna 
causa generará con la Institución relación laboral alguna. 2.7. Ejecutar el objeto contractual en condiciones 
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ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
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PREESCOLAR - PRIMARIA - BACHILLERATO 

Autorizado por la Secretaria de Educación de Tunja, según Res. No.026 de enero de 2006 
Nlt: 900.075.948-3 

CONTRA TO 014 DE 2023 
SERVICIO DE ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE DIPLOMAS, ACTAS Y PORTADIPLOMAS 

PARA GRADUACIÓN BACHILLERES 2023 DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO 
GRAN COLOMBIANO 

(RÉGIMEN ESPECIAL - CONTRATACIÓN INFERIOR A 20 SMMLV Decreto. 4791 do2008 • Decreto. 1075 de 2015 -
Ley 715 de 2001, Decreto 1082 de 2015 y Manual de Contratación de la Institución) 

entre las partes, o en forma unilateral por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato o 
por cualquiera de ellas. CLÁUSULA DECIMOQUINTA. INDEMNIDAD DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
GIMNASIO GRAN COLOMBIANO. El CONTRATISTA mantendrá indemne a la INSTITUCIÓN contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o perjuicio originados 
en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato, como parte de sus obligaciones 
para mantener la indemnidad de la Institución. CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA.- PENAL. En caso de 
incumplimiento del presente contrato por cualquiera de las dos partes, la que incumpliere pagará a la otra 
el 10% por concepto de indemnización por perjuicios de conformidad con lo anterior. CLÁUSULA 
DÉCIMOSÉPTIMA.- LIQUIDACIÓN. Terminada la ejecución del presente contrato se procederá a su 
liquidación en los términos que estipula la Ley. Las partes suscriben el presente documento en dos 
ejemplares del mismo tenor y valor. Dado en Tunja, a los veintidós (22) dlas del mes de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023). 

Proyectó: Sandra Yaneth Rojas C. - Técnico Operativo - Contratación 
Revisó y Aprobó: Juan Canos González G. - Rector 

EL CONTRATISTA, 

BÚHOS EDITORES L TOA. 
NIT. 900.344.848-1 
y lo MARÍA BÁRBARA FAJARDO 
Representante Legal 

e.e. No.40.026.341 de Tunja (Boyacá) 

Carrera s• No.4D-85 Sur Interior, Barrio Antonia Santos, Tunja Celular: 314 2416245 
Correo electrónico: secretaria@gimnasiograncolombiano.edu.co 
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